
05001310501320210021500 

 
JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
Medellín, veintiséis (26) de julio del año dos mil veintidós (2022) 

Auto de Sustanciación N° 770 
05001310501320210021500 

 
Dentro del proceso ordinario laboral de doble instancia promovido por LUIS CARLOS 
MARTINEZ en contra de PORVENIR S.A. Y LA JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE 
INVALIDEZ DE ANTIOQUIA, teniendo en cuenta el memorial aportado por la Facultad 
Nacional de Salud Pública informando la programación de cita para practicar el dictamen de 
pérdida de capacidad laboral del demandante, se entiende notificada por conducta concluyente 
a dicha entidad del auto que dispuso iniciar incidente de sanción en su contra.  
 
Una vez sea aportado la respectiva calificación y se verifique el cumplimiento de lo ordenado 
por el Despacho, se decidirá sobre la terminación del incidente.  
 

NOTIFIQUESE 
 

LAURA FREIDEL BETANCOURT  
JUEZ 

 
Emails: notificaciones@hgdinamicaempresarial.com; demandas2021@gmail.com; necarta@une.net.co; 
henryagonzalezv@hotmail.com 
 
 
 
 
 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL 
DEL CIRCUITO HACE CONSTAR  

 
Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se 
notificó por estados el día 27/07/2022, consultable aquí:  

 
PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2022 -JUZGADO 13 LABORAL 

CIRCUITO DE MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 

Firmado Por:

Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013

Medellin - Antioquia
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